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327 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 13 de 
enero de 1979.

EXTRAORDINARIO DE INVIERNO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de enero, a las 
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de diez se
ries de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 500 pesetas-, distribuyéndose 
280.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada serie.

Premios
de cada Pesetas

serie

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 8.000.000
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3

cifras) ........................................  100.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............. 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ............. 2.000.000

2 aproximaciones de 602.,500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ......................... 1.205.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ....................................................... 4.950.000

99 remios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................... 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada úno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero ................................ 39.950.000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ................. ... 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos-una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número re
sultante sería el 00000, se considerará que éste representa al 
80000.

, De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a dos premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y ter
cero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de 
ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado; el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes- 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a 
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de lo 
dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Jefé del- Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

328 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Raquel Alonso y Casado, Purificación de Lama Palomar, Ana 
José Candial Espada, María Susana Calvo e Infante y María 
del Pilar Herrera y Senovilla.

Lo que se comunica para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 5 de enero, de 1979.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE ECONOMIA

329 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 5 de enero de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ....................... 69,983 70,243
1 dólar canadiense ....................... .... 58.957 59,246
1 franco francés ............................. 16.569 16,651
1 libra esterlina ...................... ...... 141,155 141,961
1 franco suizo ................................ 42,529 42,818

100 francos belgas ............................. 240,574 242,300
1 marco alemán ............... ............. 37,916 38,161

100 liras italianas .............................. 8,389 8,430
1 florín holandés ....................... . 35,123 35,342
1 corona sueca ................................ 16,131 16,229
1 corona danesa ............................. 13,677 13,755
1 corona noruega ........................... 13,889 13,968
1 marco finlandés .....,................... 17,735 17,846

100 chelines austríacos ................... 516,479 522,252
100 escudos portugueses ................... 149,3.76 150,574
100 yens japoneses ............................ 35,616 35,840

(i) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que ae formalice intercambio con los siguientes 
país?s: Colombia y Guinea Ecuatorial.


